
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RESOLUCIÓ EJECUTIVA REGIONAL NI E7 3 - 2oz3
OBIE EGIONAL AMAZO

Chachapoyas, 1

VISTO:

El Oficio N'23O4-2023-G.R.AIVAZONAS/DRSA-OEPE/PPTO, de fecha 05 de diciembre de2023:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N'31638, que aprueba elPresupuesto del Sector Público para elAño Fiscal
2023:

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional No 579-2022-GOBtERNO REGTONAL
AN/AZONASiGR, de fecha 28 de diciembre del año ZoZz, se Promulga el Presupuesto lnstitucional de
Apertura (PlA) lngresos y Gastos, correspondiente al Año Fiscal )ozz, ¿et Gobierno Regional del
Departamento de Amazonas;

Que, en el numeral 47.i del artículo 47o del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legíslativo del
a Nacional de Presupuesto público, precisa que son modificaciones presupuestarias en el nivel

ncional y Programático que se efectúan dentro del marco dél Presupuesto lnstitucional vigente de cada
liego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el

uesto lnstitucional para las producto s y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura
y programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los

propósitos a lograr durante el año fiscal;

Contando con las visaciones de la Gerencia General Regional, la Gerencia Regional rJe
Desarrollo Social, Oficina Regional de Administración, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, y la

o Gerencia Regional de planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial
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Que, en el inciso a), del Subcapítulo lll del artículo27" de la Directiva No 0005-202Z-EFtSO.O1
_!19ctiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobado mediante Resolución Directoral N"oO23-2022-
EF/50.01, establece que las Habilitaciones y Anulaciones entre Unidades Ejecutoras son Modificaciones
Presupuestales en el Nivel Funcional Programático; asimismo instituye que ei Titular del pliego debe enlitir
una resolución autoritativa, a propuesta de la Gerencia Regionál de planeamiento, piesupuesto y
Acondicionamiento Territorial, de acuerdo al Modelo N" 04/GR;

Que, mediante el Oficio N 23o4-2o23-G. R.AMAZONAS/DRSA-OE pE/ppTO, Unidad Ejecutora
400 -725 Salud Amazonas, solicita la aprobación cle nota modificatoria en la Fuente de Financiamiento
5 - Recursos Determinados rubro FoNcoR de tipo 004 (Créditos Presupuestales y Anulaciones entre
unidades Ejecutoras) en la genérica de gasto 2.6 Ádquisición de activos no financiéros, con la finalidad
de cubrir la brecha de activos intangibleJ en la inversión, por el monto total de S/ 76,147.00 (Setenta y
Seis Mil Ciento Cuarenta y Siete cón 00/100 Soles), por io qr" la Unidad Ejecutora 001 - Sede Central
rcaliza la mencionada transferencia precisando que'dicho presupuesto no será utilizado en el presente
año fiscal, la cual se formariza mediante er presente acto resorutivo;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 47o, numeral47.1 del Decreto Legislativo No
1440 del Sistema Nacional de presupuesto público; y en uso de las facultades conferidas en la Ley N.
27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales;
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Artículo 1'. - Modificación presupuestaria en el nivel funcional programático

Autorizar la modificación presupuestaria en el nivel funcional programático en el presupuesto
lnstitucional de pliego: Gobierno Regional del Departamento de Amazonas, para el Año Fiscal 2023, hastapor la suma de S/ 76,147.0{ (Setenta y Se¡s Mil Ciento Cuarenta y Siáte con 00/i00 Soles), en la
fuente de financiamiento 5. Recursos Dáterminados, de acuerdo al siguiente detalle:
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGToNAL No 87 3 - z 023
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DE LA:

UNIDAD EJECUTORA

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

cerrcoRíA PRESUPUESTAL

PROYECTO

ACCION DE INVERSION

RUBRO
CATEGORIA DE GASTO

rPo DE rRR¡rsnccrór.r
rruÉRrce DE GASTo

MPORTE
TOTAL UN¡DAD EJECUTORA

TOTAL ANULACION

A LA

UNIDAD EJECUTORA

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

cnrrcoRÍA PRESUPUESTAL

PROYECTO

U

CION DE INVERSION
IBRO
TEGORIA DE GASTO

rPo DE IRRNsnccróN
orruÉRrcR DE GASTo
IMPORTE

OTAL UNIDAD EJECUTORA

GOBIERNO REGIONAL AMAZO NAS/GR

4OO _ 725 SALUD AMAZONAS

5. RECURSOS DETERMINADOS

9002: ASIGNACIONES PRESUPUESTARTAS eUE NO
RESULTAN EN PRODUCTOS
2489221: CONSTRUCCTON DE LABORATORTO
ESPECIFICO Y/O ESPECTALTDAD; ADeUtStCtON DE
EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ACIDOS
NUCLEICOS, TERMOCICLADOR Y CONGELADORA;
ADEMAS DE OTROS ACTTVOS EN EL(LA) 0014153
ACTTVOS EN EL(LA) 00141s3 LABORATORTO
REFERENCIAL REGIONAL DE SALUD PUBLICA
AMAZONAS EN LA LOCALIDAD CHACHAPOYAS,
DISTRITO DE CHACHAPOYAS, PROVINCIA
CHACHAPOYAS, DEPARTAM ENTO AMAZONAS
6000050: pREv=¡tclÓN, coNTROt_, OInCNósTtco y
TRATAMIENTO DE CORONAVIRUS
FONCOR
6. GASTOS CAPITAL
2. GASTOS PRESUPUESTARIOS
2.6 ADQUISICIÓru DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
sl 76,147.00
s/ 76,147.00

s/ 76.147.00

OO1 _721 SEDE CENTRAL

5. RECURSOS DETERMINADOS

9002: ASIGNACIONES PRESUPUESTARTAS eUE NO
RESULTAN EN PRODUCTOS
2590380: ADQUISICION DE STSTEMA TNTEGRADO DE
GESTION DE CALIDAD; EN EL(LA) SEDE CENTRAL .
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS GOREA DISTRITO
DE CHACHAPOYAS, PROVINCIA CHACHAPOYAS,
DEPARTAM ENTO AI,IAZONAS
6000008: FORTALECIMIENTO DE CAPACTDADES
FONCOR
6. GASTOS CAPITAL
2. GASTOS PRESUPUESTARIOS
2.6 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
s/ 76,147.00
s/ 76,147.00

s/ 76.147.00
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RESOLU c¡óru e¡eCUTIVA EG¡ONA LNe- 8?3 -2023
GOBI RNO REG IONAL AMAZON AS/GR

Artículo 2o. - Notas para Modificación presupu'estaria

La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a
la respectiva Unidad Ejecutora, respecto a las habilitaciones o Anulaciones dentro de cada una de ellas,
a fin que elaboren las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria".

Artículo 3'. - Remisión

Copia de la presente Resolución, se remite dentro de los Cinco (05) días calendarios siguientes
de aprobada, a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de Ia
RepÚblica, Contraloría Ge_neral de la República, Dirección Nacional de Contabilidad pública y Dirección
General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas dentro del plazo establecido en
la normativa vigente.

Artículo 4". - Limitación al uso de los recursos

Los recursos de la Transferencia mediante la modificación presupuestaria en el nivel funcional
programático a la que hace referencia el artículo 1" de la presente Resolución Ejecutiva Regional, no
pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son transferidos.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE
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